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1. CONSIDERACIONES GENERALES 

 

1.1. Las plazas disponibles para el servicio de aula matinal, será en función de los 

espacios disponibles y de la demanda, teniendo siempre en cuenta que debe 

poder cumplirse el espació de 1,5m en el aula donde se encuentren.  

 

1.2. Al estar el aula matinal en el centro educativo, se seguirá en todo caso, el plan 

de contingencia que se ha establecido en el centro para la prevención del COVID 

19, así como las recomendaciones establecidas en la guía educativo-sanitaria de 

inicio del curso 2020-2021. 

 

1.3. El uso y usufructo del aula matinal será como mínimo de un mes o de todo el 

año, no pudiendo acoger alumnos para días sueltos. 

 

1.4. Se seguirá el criterio de los grupos estables de convivencia para colocar en el 

aula matinal a los alumnos de forma que no se mezclen entre ellos. 

 

1.5. El horario del aula matinal es de 8:45h a 9h. pudiendo acudir a la misma en dos 

horarios distintos a las 8.45h o a las 8:15h.  

 

 

2.   MEDIDAS DE PREVENCIÓN EN EL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD 

 

2.1 El aula matinal se realizará en un aula que dispone de suficiente espacio para 

mantener la distancia de seguridad y buena ventilación. Se ventilará con 

frecuencia manteniendo una especial precaución con los alumnos/as de menor 

edad para evitar accidentes.  

 

2.2 Será necesario el uso de mascarilla, aun cuando se trate de alumnos y alumnas 

menores de seis años. 

 

2.3 Los padres se responsabilizarán de tomar diaria de temperatura a todos los 

alumnos/as antes de su llegada al aula matinal. 
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2.4 Por parte del personal será obligatorio el uso de mascarilla en todo momento, 

asimismo se recomienda llevar el pelo recogido y evitar el uso de anillos, 

pulseras y colgantes. 

 

2.5 El material para la realización de juegos y actividades deberá ser específico del 

aula matinal. Se utilizarán objetos y juguetes que se puedan limpiar o desinfectar 

de manera sencilla. El material se desinfectará y retirará del aula después de su 

uso. No se utilizarán materiales para compartir entre varios usuarios.  

 

2.6 La distribución en el aula de los alumnos y alumnas se realizará individualmente. 

Todos los usuarios/as tendrán asignados el mismo sitio durante todo el curso. 

Mantendrán entre ellos la distancia de seguridad de 1,5 metros. 

 

2.7 La entrada al aula será de modo que los padres o tutores del alumno/a no 

puedan acceder directamente a las instalaciones del aula matinal, siendo por lo 

tanto acompañados por el personal de la misma.   

 

2.8 Habrá dos grupos de entrada uno a las 7:45h. y otro a las 8:15h. El personal del 

centro saldrá a por ellos a la puerta de entrada al colegio. 

 

2.9 Se organizará la salida del aula de manera que un miembro del personal 

acompañará a cada alumno/a o grupo de convivencia a su aula de referencia, si 

no es autónomo para ir solo.  

 

3.  MEDIDAS GENERALES DE LIMPIEZA E HIGIENE 

          

3.1 Se realizará una ventilación natural durante 15 minutos antes y después de 

finalizar el servicio. 

 

3.2 Se realizará igualmente una limpieza y desinfección de la estancia y el mobiliario 

y enseres, al inicio y al final de la actividad. 

 

3.3 El aula dispone de geles dispensadores para garantizar un lavado inicial de 

manos de los usuarios, uno al final, y uno si salen al baño. 
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3.4 Respecto a los desayunos que se tomen en el aula, se seguirán las medidas 

preventivas incluidas en el protocolo de comedores escolares. 

 

4. NORMAS DE ACTUACIÓN EN CASO DE SOSPECHA Y/O CONFIRMACIÓN 

DE ESTAR AFECTADO POR EL CORONAVIRUS 

 

4.1 Si un alumno/a o miembro del personal presenta sintomatología compatible 

con infección respiratoria aguda como fiebre, tos o dificultad respiratoria de 

inicio súbito, se seguirá el protocolo establecido en la guía de inicio de curso 

20/21. A tal efecto, el centro informará a los responsables y trabajadores del 

servicio de aula matinal del protocolo a seguir, y de las instalaciones a las que 

debe llevar, en su caso, a la persona sospechosa. 

 

4.2 Los y las trabajadoras dispondrán de stock suficiente de los equipos de 

protección individual (guantes, mascarilla, pantalla protectora…) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


